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La pr-esente memoria descriptiva tie, 
re como fin la declaración del .objeto sobre- el que lia- de. recaer • 
el privilegio de explotación industrial y comercial en exclusi­
va para España que se solicita por veinte años, de acuerdo /con 
la vigente legislación sobre propiedad industrial y deberá/reca­

• •

25

er sobre "DISPOSITIVO PERFECCIONADO DE ACCIONAMIENTO DE PESTILLO• t •
Hoy dia, dado el cada vez m̂ .y.ol» al­

te grado de inseguridad, se han tratado oe reforzar las puertas 
ce locales y.hogares y las cerraduras que poseen las mismas, lo

' ■ ' ’ ■ • ■ ■ ■ ' v ■.' . • ,• • • • •■■■■■ • 
cual la traido consiga un alto grado de sofisticación en las ce­
rraduras existentes en el mercado. ■

Las cerraduras’ que se comiercYaíizanj
. ’ • ' • •

en la actualidad generalmente poseen una o mas galgas de*ci*grre
y preferentemente, algún míe carlismo cue permite el acoplamiento 
de varios puntos de anclaje en el contormo del marco y la puer­
ta, además del correspondiente pestillo de cierre que se .halla 
normalmente cerrado. ’

Este pestillo es necesario poder 
abrirle desee un pasador interior o picaporte y desde el exte-' 
rior por medio de una llave.. j

■ Los dispositivos de accionamiento
oue se conocen entrañan la dificultad ¿e ser' accionados áirect.aj­
ínente por la llave en un sentido de siró, lo oue conlleva la me A
ñor dificultad de forcejeo en la puerta y mayor facilidad de a­
pertura por medios extraños, si está cerrada solamente con el
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pestillo. .... ... ... ..._....

■ - Per san do en estos inc onveni en te s
]?e mas. áiseñaé-o un nuevo dispositivo de accionamiento .de . pestillo■ ■ . • ' ■ ''"•■•.'•■■••••• :••■ ■••-:••• _• - • • • • •  . - . • : • • • ■ ■ •  • • • » • ’ ■■ ■el cual ha sido nerieecionado de tal modo que logra uñas esrac-■■ “ . .... * •'
teristicas constructivas oue le hacen especialmente indica*áe>¿«a n

• ' ' • , ' 
la función a oue se destina, aventajando a los convencionai^ee
del mismo tipo, va oue elimina de una manera clara los iñfonVe-." . • •*
ni entes oue éstos iTesenten. •• - . •
i-\-v':' ' . . . . • n-

í: - . El dispositivo preconizado, preúebvb
'la, existencia de un pestillo oue se prolonga en un vastago des -i

, ■ • ••• iconformación ooblada en "U" y con rematado posterior en ur> resor4
• *. •*te, de modo oue entre le. cabeza de dicho pestillo y el prin’er - | 

tramo de le. conformación acople, une pieza doblada según tíet? *tra-f 
aos de los cueles el central es perpendicular e los extremos y 
oue actúa como una pe. lenca ce seminó o género, de modo oue permi­
te un movimiento del recorrido céL oestillo de aproximadamente '■ 
1c mi. a partir de unos 4 mm. oue le permite una tercera pieza - 
situada inferiormente y oue se constituye en funciones de muelle: 
y pcsicionador ce la anterior, siendo impulsada asi dicha palian- 
ca por el resbalón adjunto a las galgas de seguridad. -

Las ventajas obtenidas por este me­
ato están en orden lograr .unas óptimas condición1 seguri­
dad, y un dispositivo sencillo de fácil fabricación, ccnstruccióji; 
y funcionamiento. .

. Para comprender mejor el objeto de



-!ta invención , se representa en los planos, anexos -una f ornia prec­
íe rente de realización industrial, susceptible de modificaciones?'
accesorias oue no alteren o desvirtúen- sú fundamento.. En dichos

• • •plano s:•• • • •
La figuro 1 representa una viVty'á-gé

neral de la cerradura desprovista del resbalón (7) y de láá'pie-
•• •zas auxiliares oue accionan rasadores laterales. • • I

ínm

La figura ? representa, una sección 
realizada por el pestillo a fin de apreciar claramente el.¿¿ama­
dor y la zona de acción de la palanca (3)- * •*• - ♦.

La figura 3 representa la mi23js|£vis­
ta oue la figura 1, con el resbalón (7) colocado. ..• • • • •

Según el significado de la. inven ci:Óf 
y de acuerdo. enn la renresentador práctica no limitativa el di.s 
positivo preconizado consta esencialmente de un juego, de palan- • 
oa de segundo género cuya, potencie laodesarrolla la pieza-(8) que 
aúna lode.s las galgas (9) interiormente a lá cerradura y cuyo 
.punto de resistencia lo constituye un vástago (2) adjunto al pes­
tillo (l), ce modo oue éste es accionado desde la .llave al accio--

sis*

f§¡

narse las galgas  ̂u j uor medio del resbalón (7) y éste por la —
llave correspondiente.

Este dispositivo ve colocado en una 
•cerradura que prevee la colocación de tres galgas (9) de cierre 
accionadas por un resbalón (7) que conforma por su lateral una 
serie de dientes susceptibles de ser accionados por -una llave -

li
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al-mover ésta.las borjas o gualdas oue foraan la combinación a~' 
decuaba para que el pistón que posee este resbalón pueda despla­
zarse . , :
. . ' t ’- ['Para el accionamiento del cestillQ

• *•
(1) se prevee un juego de palanca formado por dos piezas 
(4), de las cuales la (3) posee un eje de giro extremo y rnr gran
tramo paralelo a la oiesa (8) eme agrace, les galgas (9)? p%r*a
doblarse posteriormente según sendos pliegues rectos en corrí o r- - ■- - w • • •• . .. • - •. ''
maeión de un tramo paralelo al anterior, el cual remata en el . _ . ...»
vástase (2) adjunto al pestillo (1). •

• •
■ / • ■ J,-:'La pieza, (l) presenta un eje #<|e gn#

ro por el extremo opuesto al anterior, y se constituye enAln*tra:
•i5G alargado oue presenta por el extremo sendas alas laterales 

X41) conformantes de un cajeado, así como otra ala (42) latera 
de íRodc oue el caceado formado por les alas (41) acopla la pie 

( - ̂ colocada superiormente según la figura y permite im jue
go con holgura del orden de lo: mm .

1

El pestillo (1) presenta una. cabe­
za exterior con el típico chaflán y se halla adjunto a. un vasta­
go (2) oue presenta sendos plegados conformantes de dos cajeados 
en ,!U" contrapuestos según se aprecia en la figura 2; acoplando 
el extremo de la riese (3) en el primer cajeado, a la ves oue 
por la parte posterior remeta en un resorte (5) antagonista-

Dicho pestillo (l) presenta por la 
cara anterior de la cerradura un orificio donde acoda un como



el accionamiento, manual de la cerradura;....i-'&m

. Así dispuestas estas piezas el a.c-
medio de la. llave se realiza actuando ésta solor.ig

■ • • • ' ' 1'oue se halla adjunto a la oieza (8) que aúna in- • ' ' • * • .• • •galeas (9) obligándole a retroceder a este?«pieza
' •

(en esta realización preferencial 4 imn.).*;* :
•« *.

Este retroceso de la pieza (J3}* .bbli-
• • .

. ga a. las conformaciones (4-1) y (42) de la. pieza. (4) a retroceder 
al igual oue la palanca (3) que por simple ley de la palap̂ q§,\ re­
trocede en el extremo unos 16 mm. obligando al -pestillo -i
esconderse vencí eno. o la re si steneie del resorte (5); al
de actuar la llave el pestillo retorna por si solo a la posición

~¡ • * • • •nOTTT.£.X .

Igualmente con el pomo (6) se per- 
mire el desplazamiento desde el interior del vást-ago (2) y del 
pestillo (1) en consecuencia. -tu,) ' .

El solicitante, al amparo ¿e les i
convenios sobre propiedad industrial, se reserva el derecho de 
extender esta demarca a los naises extranjeros, si fuera posible 
reivindicando la mi sin a prioridad de 1? presente, solicitud.

REIVINDICACIONES

1.- Dispositivo perfeccionado de 
accionamiento de pestillo, aplicable a unp cerradura de segur!f 
dad de varias galgas, un pestillo y/o piezas auxiliares para - 
puntos ce anclaje laterales, caracterizado porque comprende un

(6) que , perrni t e

c i onanient o por 
el resbalón (7) 
t-eriórnente Is.s 
(8) ligeramente
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juego cíe palanca de segundo genero que es accionada por la piê ,a, 
que aúna toda.s las galgas por el interior de la cerradura, la : 
cual palanca actúa sobre vm vástago solidario al pestillo de cie­
rre que posee un resorte antagonista extremo, siendo comandadlas 
dichas galgas por la. acción de la llave sobre el resbalón jun­
to a ellas obligándole a retroceder ligeramente. *

• * •
e i vindicación anterio^,. c|a-

2.- Dispositivo perfeccion-‘d£)*«c1g - 
accionamiento ¿e pestillo, según la 
racterizado porque dicho juego de palanca se logra por dos pie­
zas, una de las cuales nosee su éie ce giro en el extremo y un7 - ■■ “ • • *
onmer tramo u? lo a la ni esa ove puna las sra x g¡
pliegues posteriores para remata ■y• *'■,aciano o topo en
óel pestillo; mientras ^ue la ot ra pieza, colocad
de ésta, presenta un tramo recto O'úe oeune un ala
media (¿-2) y sendas alas lateral 3 3 extremas (41),

4 •
senStfs -.••• •t - • *

en el cajeado definido ñor las alas
s c; suficiente para ove en el estre

la longitud del restillo.

3. - Di sao sit'ivo rerf ecc-i onsco de -
según j.p s reí vino ícp.ci on e; tenores

caracterizadc poroue el vastago posterior al -.'estillo posee ade- 
nr s un orificio dance acopla un oecven'* pomo ore a modo de raja­
dor per u e  vencer manualmente la resistencia del resorte sntta- 
gor,i sts. y correr el 'estillo.

-"DISPOSITIVO PERFECCIONADO DE
ACCSjNáMIEuTO DE PESTILLO".
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Tal y como s> ha descrito en la pre 
sente memoria, que consta de ocho hojas, mecanografiadas por un'á- 
sola cara, acompañabas de sus correspondientes dibujos.

J 9 F£B. 198Í •

- - vvr

Madrid,
El Agente

MIGUEL FE11ÍIOEZ 
P.P.
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